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Licitador: COMSA Instalaciones y Sistemas Industriales, S.A. (A64381072) 

Requerimiento de subsanación de documentación del contrato: “Obras del Proyecto de ejecución 
de reforma y sustitución de instalación de climatización, ventilación y calderas de gasóleo. 
Residencia de mayores “Parque los Frailes”. C/Los Frailes nº 12. Leganés (Madrid). Cofinanciada 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del programa operative de la Comunidad 
de Madrid 2014-2020, eje 4, objetivo temático 4, prioridad de inversion 4C, obejtivo específico 4.3.1” 
Expte.: 127/2018 (A/OBR-020086/2018) 
 
La Mesa de Contratación tras el examen de la documentación aportada en fecha 17 de junio de 2019, ha 
acordado en su reunión de 21 de junio de 2019 que deberán aportar la siguiente documentación: 
 
Certificación adicional al Seguro de responsabilidad civil en el conste expresamente que no se establecen 
franquicias a cargo de las víctimas, ni límite por víctima y que el importe de 50.000.000.- es por siniestro 
y año.  
 
Al tratarse de un procedimiento abierto simplificado los justificantes y documentos correspondientes, se 
presentarán en el plazo máximo de TRES DÍAS NATURALES, contados desde el envío de este 
requerimiento, artículo 159.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP).  
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través del 
Registro Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - buscar 
“presentación de escritos y comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia. Las personas físicas también podrán aportar la 
documentación, en el mismo plazo indicado, en el Registro de la Consejería de Políticas Sociales y Familia 
(C/ O’Donnell nº 50, 28009-Madrid), de conformidad con el artículo 14.1 de la citada Ley. 
 
Advirtiéndole que, de conformidad con el artículo 150 de la LCSP de no cumplimentar adecuadamente el 
requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que ha retirado su oferta, procediendo en este caso 
a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas 
las ofertas, pudiendo derivarse, además, las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, 
de la garantía provisional y el inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar  prevista 
en el artículo 71.2 a)  de la LCSP. 
 
FIN DE PLAZO: 27 de junio de 2019 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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